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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE ENERO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiséis de Enero de dos mil nueve.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”,  por importe de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL DOCE EUROS CON TREINTA Y  TRES CÉNTIMOS (182.012,33 €), para proceder a su abono al contratista  ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, S.A., adjudicatario de la obra.

B).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Voluntariado”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local Ocudel”, en la cantidad de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (27.348,28 €) anuales, (I.V.A. excluido).

C).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Apoyo a familias monoparentales con menores a su cargo”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (76.882,24 €) anuales, (I.V.A. excluido).

D).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Integración social del discapacitado a través del deporte”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Asidis”, en la cantidad de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (62.477,59 €) anuales, (I.V.A. excluido).

E).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Aula de familia”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (23.741,38 €) anuales, (I.V.A. excluido).

F).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Prevención en infancia y juventud –ÁMBAR-”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (47.413,79 €) anuales, (I.V.A. excluido).

G).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para la contratación de la realización del “Plan de Integración Social” y del Proyecto de “Adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social”, enmarcados en el II Plan Local de Integración Social de Castilla-La Mancha, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación para la Intervención Comunitaria Ainco”, en la cantidad de CIEN MIL SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (100.007,76 €) anuales, (I.V.A. excluido).

2º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

A).- Autorizar a la Alcaldesa Pedánea de Nohales (Cuenca), para contratar, acogiéndose a la convocatoria de ayudas del programa “Tal como Somos”, año 2009, la actuación de la “Orquesta Amalio” a Producciones Artísticas Culturales MDM, con un caché de 1.590 € (I.V.A. incluido), que será financiado un 60 % por la Consejería de Cultura de Castilla-La Mancha y un 40 % por el Ayuntamiento de Cuenca.
3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Taller de Empleo denominado ESCUELAS DE SAN ANTON (FASE II), cuyo objeto de actuación es la formación en técnicas de restauración y rehabilitación de patrimonio arquitectónico.

SEGUNDO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM) una subvención de 642.391,20 €.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal 2009 por un importe de 20.000,00 €, con cargo al Presupuesto 2009 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos.

SEXTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local.
B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Taller de Empleo denominado LA MEMORIA DEL PAPEL, cuyo objeto de actuación es la formación en técnicas de archivística, biblioteconomía y digitalización.  Archivo y Digitalización de los fondos documentales del Archivo Municipal.

SEGUNDO.- Solicitar al Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha (SEPECAM) una subvención de 342.608,64 €.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal 2009 por un importe de 10.000,00 €, con cargo al Presupuesto 2009 del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos.

SEXTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que les puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local.
4.- RECURSOS HUMANOS.
A).- La adopción del acuerdo de declaración en la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público de la funcionaria Dª. Cristina María Martínez Pinar, en los términos de su solicitud; como consecuencia de haber superado el proceso selectivo obteniendo una plaza de Policía Local, del cuerpo de la Policía Local de Tarancón (Cuenca).
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos B y C”.
SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 942.843,75 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 22 de Enero del 2.009.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
 
B).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Juan Navalón García, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 1.350.000 euros.
C).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.350.000 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
D).- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el término municipal de Cuenca”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Daniel Juan Navalón García, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 220.975,05 euros.

 

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el término municipal de Cuenca”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 220.975,05 Euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos del día de la fecha.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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